
RESOLUCIÓN

I.  Mediante Decreto del  Teniente de Alcalde Delegado de Servicios Urbanos de 9
de agosto de 2024, se inicia expediente para la contratación por parte del Ayuntamiento
del  SUMINISTRO  DE  UN  TRACTOR  ARTICULADO,  CON  DESTINO  AL  SERVICIO
MUNICIPAL DE JARDINES, conforme al artículo 16 de la Ley 9/2017.

II. El presupuesto de la presente licitación es de 33.057,85 € más 6.942,15 € de
21% IVA, siendo el total de 40.000,00 €. 

III. El plazo máximo para la entrega del vehículo será de 3 meses.

IV. Se acompaña al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
por  el  procedimiento  abierto  simplificado  reducido  y  el  de  Prescripciones  Técnicas
Particulares.

V.  Consta  en  el  expediente  informe  Secretaría  y  de  Intervención  acerca  de  la
existencia de crédito para su contratación así como el informe de fiscalización.

VI. El Alcalde ostenta las competencias como órgano de contratación en virtud de
lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional segunda de la LCSP, si
bien mediante  Resolución n.º  2410 de 19 de junio de  2023 se acordó delegar  en  el
Teniente  de  Alcalde  de  Servicios  Urbanos  las  facultades  relativas  al  órgano  de
contratación en esta área.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la LCSP 2017, como Teniente de Alcalde Delegado de Servicios Urbanos, en virtud de las
facultades que me confiere la Ley, 

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar el expediente para la contratación del  SUMINISTRO DE UN
TRACTOR ARTICULADO, CON DESTINO AL SERVICIO MUNICIPAL DE JARDINES,
así  como  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones
Técnicas Particulares que han de regir el contrato. El procedimiento de tramitación es el
abierto simplificado reducido del art 159.6 de la LCSP, de tramitación ordinaria

SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente que comporta el presente contrato,
con cargo a la aplicación presupuestaria  1700.6240   “COMPRA TRACTOR SERVICIO
PARQUES Y JARDINES”

TERCERO.-  Convocar  el  procedimiento  de  licitación  pública  en  el  perfil  del
contratante de este Ayuntamiento. 
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CUARTO.- Notificar  electrónicamente  la  presente  Resolución  a  Intervención  de
Fondos y Tesorería Municipal. 
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